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15323 ORDE.V 713 3846J, 198j, dI! 19 dt' junio. por la que
se dispone el ('w"plimit'1Ito tle la sentencia de la
Auciit'l1ci(l Nacional, dil-tada con .fecha 13 de ahril de
191<4 en el rl!t'urso nmtelldo.w-administratil'o inler~

pues/o por don Jos~ Pah'lu'icmo Garcü,.

15325 ORDE.Y 713:38465//985. de 19 de ¡/lnio, por la 9/1e
se dispone el cum'flimiento de la se1lfcncia .ti!' /a
AluliefláCl ,1I,¡"lCiona. dil'tada con fecha 18 de /ehrero
dI' 1985 en el recurso contencioso-udminisrratil'o ill
terpllt'sto por don Miguel Martin Hernánde=.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5:' de la Audiencia Na
cional. entre partes. de una. como demandante. don José Palen·
ciano García. quien postula por si mismo. y de otra, como de
mandada. la Administración Publica. representadaJ defendida
por, el Abogado del Estado. contra Resolución del ¡nisteno de
Iklensa de 13 de agosto de 1981. se ha dictado sentencia con fe·
I.:ha 13 de abril de 1984. cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
S,) contenciQso-administrativo interpuesto por don JosePalencia
Ill' García. contra Resolución del Ministeno de Defensa de 13 de
agosto de 1981. sobre proporcionalidad; sin imposición de cos
{as

,\si por esta nuestra seinencia. testimonio de la cual será' re
tl1111~O en su momento. a la oficina de origen. a los efectos lega
l...... Junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
damos y tirmamos.))

En su virtud. de conformidad con·lo establecido en la Ley re
~uladora de la JurisdiCCIón Conlen-.:ioso-Administrativa de 27 de
Jic.lemhre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artICulo 3." de la Orden dd Ministerio de Defensa número 54;
1482: de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
lernllllos la ~xpresada sentenCIa.

Ll' que comunico a VV. EE
DlUS guarde a VV. EE. mUL·hos arlo....
\1adnd. 19 de junio de 1'.l~5, P. D .. El Director gena..tl de

P.. rsl)nal. Federico Mcihaviía. Palhlrés.

E.\(mos. Sr~s. Subsecretario TenIente General Jefe del Estado
\la::-or del Ejército.

Excmos. Sres.: En.el recurso contencioso-administrativo segui-
. do en unica instancia ante la Sección 5.6 de la Audiencia Naclo·

nal. entre partes. de una. como demandante. don Miguel Martín
Hernández..q uien postula ,P,0r sí mismo. y de otra. como deman
dada la Administración Publica, representada ~ defendida por el
Abogado del Estado. contra Resolución del Mmisterio de Defen
sa de 8 de iulio de 1981. se ha dictado sentencia con fecha 18 de
febrero de '1 <.J85. cuya parte disposi.tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Emilio García Fernán·
dez. en nombre y representación de don Miguel Martín Hernán
dez. contra la Resolución del Ministerio de Defensa de. 8, de julio
de 1981. desestimatoria del recurso de reposición promovido
frente a la Orden· 111/00099/81, de 19 de enero. en cuanto por
ell'>d. en aplicación al reCurrente de los _beneficios del Real Oecre
hil-Iey 6178. se determinó que. de haber continuado en activo. ha
bría alcanzado por antigüedad el empleo de Cabo primero. debe~

mas anular y anulamos las expresadas Resoluciones impugnadas.
por su disconformidad a derecho. en cuanto a la referida deter
minación y sus consecuencias: ft¡·ando como tal empleo el de Ca
oitán con las consecuencias lega es inherentes a esta nueva deter
minación: sin imposióón de costas..

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a 1;1 oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man-
damos y tirmamos.») .

En su virtud. d~ conformidad con lo establecido en la Ley re·
guIadora ~e la JUrisdicción Contencioso-A.dministrativa ue 27 de
diciembre de 1956. y en uso de la~ facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982: de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en su's propios
lt'rmlOOS la expreS<l.da sentencia.

15324 ORDEN 713 3X-/f)4 /I.JX5, dI' II.J di' jImio. por /" tjlU'

~t' di.,pont' el cllmplimiento de /(1 .'ClI1t'lIáa dI' la
.4udiencür Na('ional. "¡dada con ,/écha 11 lit' jllniu dl'
/f¡J<5 i'lI el r('('uno {,(}IlIl'lIdoso-atiministl'aril'o il/l{'f

puesto por don IlItllde( io BO(l{lft'S A/I'are:.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Aire.

15326

EX~lllos. Sres.: En el r~curso contencioso-administrativo se
!!ui41o en única instancia ante la Sección 5." de la Audiencia Na
~lonal. entre partes. de UI'I<I como. demandante. don Inclalecio
Bl)iguelF-Ah'arez. quien postula por si mismo. y de otra. como
dem,mdm,la. la Administración Publica. representada v defendida
por el Abogado del Estado. contra Resolución de Ministerio de
Defen'ia de 5 de febrero de 1981. se ha dictado sentencia con fe
,.-ha 11 de junio de 1985. cuya parte dispositiva es como sigue:

"FJllamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
'I() cOnlencioso-administrativo interpuesto por don Indalecio Boi
!!Ul'S AI\.'arez. contra Resolución del Ministerio de Defensa' de 5
Je febrero de 1982. sobre proporcionalidad; sin imposición de
(",) .. tas.

~.;,i por esta nuestra sentencia. tesLÍmonio de la cual sera re
mitldo en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
k~.;,. junto con el expediente. elJ· su caso. los pronunciamos. man
d~tnH)S y tirmamos.))

En su \'irtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
!!ulaJ..\Ta de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 d~
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
drticulo 3. de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1Y1'Í~. de 16 de marzo. di"pongo que se cumpla en sus propioS'"
támino'" la expresada sentencia.

l-l) tille comunico a VV. EE.
Dio" guarde a VV. EE, muchos años.
~1adnd. 19 de junio de I'.lH5.-EI Director general de Perso

nal. !-"eJeriL'l' \1icha\ib Palhrés.

Excmos. Sre<i. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
\layar del Ejército.

ORDEN 713/]8466;1985. de /9 de junio, por la l/lI1!

se di.'poll<' el cunrlimien!o de la sentencia de la
AlIlliellóu Nadona, dictada con fecha 18 de ,khrem
de 1985 en. el recurso conlencioso-administraliJ,u in·
lerplli:'MO por don TeófiloGarcia Santodomingo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se~uido

en imica instancia ante la Sección 5" de la Audiencia NaCIOnal.
entre partes. de una. como demandan.te, don TeMílo García-San-

• todomingo. quien Rostula P!Jr sí mismo, y de otra. como deman·
dada. la Administración Publica. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra Resoluciones del Ministerio de De
rerisa de 30 de septiembre y 28 de diciembre de 1982. se ha dicta'
~o sentencia con fecha 18 de febrero de 1985. cuya parte disposi-
tiva el) como sigu~: '

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el reeur·
so contencioso-administrativo interpuesto por don Teófilo Gar·
cía Santodomingo contra Resoluciones del Ministerio de Defensa
de 30 de septiembre y 28 de diciembre de 1982. por·las que se de
n.e,gó al recurrente su integración en la reserva activa; sin imposi
Clan de costas.

A!'>i por esta nlle~tra sentencia. testimonio de la cual será re·
miti~o en su momento a la oficina de origen. a los' efectos lega~
les. Junto COn el expt:dlente. en su ca~o. lo pronunciamos. man
damos y firmamos.»)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora ue la Jurisdicción' Contencioso-Administrativa de 17
de di~lembre de. IQ56: yen uso de las facultades que me confiere
el artu.:ulo J.' de la ÜnJ.:n del Ministerio de Defensa número 54,'
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1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
láminas la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Mitdnd 19 de junio de 1985.··P. D .. El Direclor general- de

Personal. FedeTico"MichaYila Paliares.

Excmo. ~r. Subsecretario.

lículo l" de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54 198~.

de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propio~ terminos
. la expresada sentencia.

Lo que comunico a vv. EE.
Dios guarde a vv. EE. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 19R5.--P. D.. el Director genl'ral de

Personal. Federico Michavila Pallarés

Excmos. Sres. Subsecretario y General Presidente del Consejo
Supremo .de Justicia Militar.

15328

15327

Lo que comunil'o a vv. [E.
Diosguardc a VV. FE. muchos aiios.
Madrid, 19 de junio de 19X5. P. D., el Dírector gCl1l..'r¡t1 lk

personal. Federil'() Mich;l\ila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario Teniente Gcnt;raI Jefe del Estado
Mayor del Aire,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo S~

guido -en única instancia ante la Sección 5." de la Audiencia 1'\.a
cional, entre partes, de una. como demandante. don Manuel Co
lorado Guitán. quien postula 'por si mismo, y de otra. l'omIJ de·
mandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. -contra Resoluciones del Ministeno
de Defensa de 30 de noviembre de 1982 y 25 abril de 1983. se ha
dietado sentencia con fecha 1I de febrero de 1985 cuya parte dl:->'
positiva es como sigue: .

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el prt:
scnte recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Le·
trado don Jesús Suárez Guillén. en nombre y representación de
don Manuel Colorado Guitián. contra Resoluciones del Minis·
terio de Defensa de 30 de noviembre de 1982 y 25 de ahril de
191B, las que declarainos serias mismas ajustadas a dercl:ho: y
no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nUt.:stra sentencia. testimonio de la cual St:'rú re
mitido en su momento a la oficin<:t de origen. a los electos leg.a
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. 111~ln

damos y firmamos.)

ORDElI'; 7J3i38471... 19~5, ilt' 19 dejul1io, por la 'JI(('
se dispolll' el cumplimiento de I~ .~entenátl ,de /0
Audiencia NaciOlw/, dit'fuda con .fecha 11 de tchrl'l"I!
dl' 1985 ('/1 d r('('urso ('onrencioso-admil1i.,.,ralil'lI /11

lapUeSf(J por don Mallud Colorado .Guifán,

ORDEN' 713'38469 1985. de 19 de junio, por la 'jllt'

.\'(' di.'JN~m' d .('un'fI¡'~1i('1110 de Ji! sel11el1CÜ¡ d~' 1(/
AudielJ('Iu N'll"uma. dlc/oda ron fecha 1 ,It> ahnl (k
1985 en el r(!('ur.'iO C'OlJu'I1('ioso-admini.\·trafÍl'o i'lft'/"

l!ues/() por don Fl'tiaico Ramos Alameda.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administruti\(l :->1.'
guido en única instancia ante 1(1 Sección l~ de la Audien~ül r\a·
cional. entre partes. de una. como demandante. don fedL'rll.:O
Ramos Alameda,.quien poslula por si mismo. y de otra. como
demandada. la Administración Puhlica. representada y delcndida
por el Abogado del Estado. contra Resolución del Minlstt:T1o dt:
Defensa de 31 demayo de 19X2. se ha dictado senlencli,l l:on 1....·
cha 2 de abril ~e 1985. f,:u~a p..lrtc dispositiva es como sigue:

«(Fallamos: Desestimal11()~ el recurso contencioso-admilll.,tra
tivD interpuesto por el procurador don Eduardo JeslJS Sún.:ha
Alvarez. en nomhre y represent<lción de don Federil:o Ramo...
Alameda. contra la Resolución del Ministerio de Defen:-.a de 31
de mayo de 19N1. dil:ladi.l cn el expediente administrali\() a qu.:
se refieren est<lS i.lctuadoncs, Resolución que declaramos l:onfor
me a derecho. y no hacemos ex.presa imposición de cost:\.;.

Así por esta nuestra sclllencii.l. testimonio de la cu~d ser..! n>
mitido a la oficina de orig.t:n para su ejecución. lo pronulll.."i,111l1 1.,.

mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en 1:1 I.e~ r~'·

guIadora de la jurisdil'L'ión Contencioso-Administrati\a dl'_ 27 (iL'
diciembre de 195tJ. \' en u..o de las facultades que me l:ontJL'rc el
articulo 3," de la Orden dd Ministerio de Defensa nlllllCl"t) ."4
19N2. de 16 de marl.O, ·dispongo que se cumpla en sus pn)pin..
términos la ex.pres<ld<l scntel1Úl.

15330

15329

...ORDE.''!; 713 3lJ467¡J985. lle 19 dt' junio. por la qm'
,\'(' dispone el {'unrplimi!'nto lit> la selrt('l1áa dt' /tI
Audiencia Nacional. dicwda fon lecha ~ dc' 1110"=0 tit'
19lJ5 ('11 el recurso contencioJo-tlilminisTrll1il'() ¡me/"
PlWHU por llon César MaiIJo Royo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrninistTutiYo seguido
en única inst.mcia ante la Sección S.a de la Audiencia Nacional.
entre partes. de una. como demandante. don César Maíllo. Royo.
quien postula por si mismo. y de otra. como demandada. la Ad
ministración Pública. r:epresentada y defendida por el Abogado
det Estado. contra Resolución del Ministerio de Defensa de 23
de m<lYO de 1983. se ha dictado sentencia con fel:ha 4 de marzo
de 1985. cuya parte dispositiva es como sigue:

l(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el rel'ur
so contencioso-administrati\'o.interpuesto por don Cés<lr !vlaillo
Royo contra la Resolución del M inisterio de Ddensa de 23 de
mayo de 1983. recaída en el de reposición promovido frente a la
Orden de :!:! de abril de 1980. sobre aplicación de los beneficios
del Rea~ Decreio-Iey 6 1978. sin imposIción de costas,

Así por est<l nu('str<t sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a l<l oficina de origen. <:t los efectos lega
les. junto con el expedieme. en su caso. lo pronunciamos. m<ln
damos y lirmamos.»

En su vinud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guh.idora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati\'a de 27 di,.'"
diciemhre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número :'4
198:!. de ·16 de marzo. dispongo que se ~'umpl<l en sus propio3
términos la expresada sentencia.·-

Lo que comunil:o a V. E.
Dios fuardc a V, E. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 19K5. -P. D., el Director general de

Personal. Fedcrko ·Michavila Pallarés.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Lev re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 27 de di
ciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el ar-

Excmo. Sr, Subsecretario.

ORf)FS 7JJ38461'i,/9(j5, d(' /9 de junio, por lú '1I1!'
.\(' t/i.'pom' d cumplimiel1lo I.ie la ,lit'n/enda I./d Trilm~
l/al .1.,'lIpreJ}10, dictada ('01r f('cha 24 de ab,.iI dt.: /lj85
el1 el 1"l'¡·UI'SO ¡·uJ1te1u·ioso-ocinlillistrtltin) i/ll¡Tpllesf(J
por I.ltm Arcadio Ft:rminde: Feruimde:,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5.~ del Tribunal.Suere
!TIO. entre panes·, de una. ,como demandante. don ArcadIO Fer
nández Fernández, quien postula ,por sí mismo.' y de otra. como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abofado del Estado. contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 12 de enero y 15 de junio de 1983. se
ha dictado sentencia con fecha 24 de abril de 1985. cuya parle
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-aqministrativo interpuesto por don Arcadio Fer
nández Fernández. contra acuerdos del ConSejo Supremo de Jus
ticia Militar de 12 de enero y 15 de junio de 1983. éste dictado
en trámite de reposición. sobre aplicación al recurrente de la Ley
de 13 de diciernhre de 1943. cuyos acuerdos confirn.íamos por ser
conronnes a derecho. No se hace expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicar~ en el "Boletín
Ofiela] del Estado" e insertará en la "Cole~ión Legislativa", lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»


